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DE LA PROVINCIA DE VALLADOUD
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PREOIOS tí£ SUSCRIPCíON

Por un Kíes. , , , , 2 pesetas,
Trimestre.. . . i 6 id.

Número suelto, 25 cuntimos.
Los anunoios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
oion do la ley en la Q^oceía.

(Articulo 1° del Código Civil vigente.'')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Bolbtin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO OE SUSCRIPCíON

En la Contaduría de la Exoeien- 
tíaima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaoio do la misma.

Las suscripciones y anunoios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PEESIDESCU DELCOS^E HIÍISTBOS i (jobiertlO CMl It Ifl PMilBÎÎC

S. Id. el Rey D. Alfonso • XIU 
(‘1' ó. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. ©1 
Príncipe de Asturias e Infantes don 
Jaime y D.* Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{Q-acets del 5 de Judio de 1911.')

Nou. 1.748.

(íeMeriii) civil tic lo
Secretaría.—Negociado 2.° .^

ClROÜLAK NÚM. 75. |
Habiéndose declarado en el J 

ganado lanar propiedad del veci- j 
no de San Vicente del Palacio, la ■ 
enfermedad variolosa en forma i 
epidémica, la Autoridad local de ' 
dicho pueblo tía aislado la referí- i 
da ganadería, á fin de evitar el 
contagio,y la demarcación del te- , 
rreno en que se ha hecho el ais
lamiento es la siguiente:

«Pago de la Herradura, Valle- 
jo, Cabaña del Guarda y otros, 
lindante por Mediodía con la ra
ya del término de Ataquines; 
Oriente, con la del de Ramiro; 
Norte con la del de Gomeznarro 
y Poniente con la carretera de 
Madrid á Coruña». J

Loque se hace público para 
general conocimiento. j 

Valladolid 4 de Juliode 1911. ’ 
£/ Gobernador, i 

glanaíl ^ni^ gh^. ̂

NOM. 1,749.

PESAS Y MEDIDAS.

ClSCULAK NÚM. 76.

En vista del poco celo demos
trado por algunas señores Alcal
des, en lo que se refiere á la im
plantación del sistema métrico 
decimal, no obstante las diferen
tes órdenes emanadas de este Go
bierno civil con el expresado ob
jeto; he acordado ádvertirles que, 
á guantes dejen de cumplimentar 
lo dispuesto en la circular de la 
Dirección General del Instituto 
Geográfico y Estadístico do 21 
de Diciembre de 1909, publicada 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, correspondiente al día 28 
del expresado mes y año, habré 
de imponorles el máximum de la 
multa que la Ley autoriza, si an
tes del día 10 dei corriente mes, 
no comunican á la oficina del ra
mo, el estado de dicho servicio 
en sus respectivos Ayuntamien
tos según previene la prescrip
ción 5.“ de la ya mencionada cir
cular, servicio que deberán cum
plir mensualmente, según está 
ordenado.

Valladolid 4de Julio de 1911.
£/ Gobernador, 

Blamul ^ui^ gfaj.

j NoM. 1.751.

(¡obienio cid! de le prevliieii!.
| Obras públicas,—Carreteras.
j Publicada la relación de pro- 
j pietarios del término municipal 
1 de Manzanillo, en el Boletín 
¡ Oficial de esta provincia de! día 
j 19 de Mayo ultimo, en el cual fi- 
i guran las fincas números 46, 61 
i y 63 da la propiedad de D. Pedro 

Burgueño, resulta que dichas fin
cas son de la propiedad de D. Ce
lestino Peña Vaquero, en igual 

; caso se encuentra la finca del 
: número 60 que figura como pro- 
■ piedad de Don Julián Serrano y 
j es tambian de la del referido 
' D. Celestino Peñi Vaquero.
i Lo que sa hace público por mo- 
' dio de este «Boletín oficial» para 

los efectos del artículo 17 de la 
: ley do Expropiación forzosa.
¡ Valladolid 1.” de Juliode 1911.
í £1 Gobernador,

\ aiattttd ^ttÍ2* gwj.

■ NÚM. 1.750.

’ (íobienii) civil de le provincia.
Subastas.—Obras públicas.

1 DIRECCION GESERáL DE OBRAS PÚBLICAS.

* Autorizada esta Dirección ge- 
¡ neral por Real orden de 24 del 
i corriente para realizar un ooncur- 
i so con objeto de construir un 
j puente da hormigón armado so- 
| bre el río Gualdamína, entre 

Martiricos y la Goleta,, en la ciu-

1 dad de Málaga, ha señalado el día 
5 de Agosto próximo á las.doce, 
para la apertura de los pliegos que 
presenten los concursantes al 

| mismo.
j Ei proyecto y las condiciones 
j particulares y económicas á que 
í ha de ajustarse el adjudicatario 
11 así como el modelo de proposición, 

se hallarán do manifiesto en el 
«Servicio Central Hidráulico»,

1
 dependiente de esta Dirección ge
neral y situado en Madrid en el 
Ministerio de Fomento, y en el

1 Gobierno civil de la provincia de 
1 Málaga, en los que se admitirán
1 proposiciones hasta las trece del 

día 31 de Julio próximo, así 
como en los Gobiernos civiles de 
Barcelona, Bilbao, Sevilla, Va-

* Hadolid y Valencia, en los queso 
j hallarán tambien de manifiesto 
1 el modelo de proposición.
j El concurso se celebrará en 
j Madrid anta esta Dirección gene- 
Irai en términos análogos á los 

prevenidos por la Instrucción pa
ra subastas do 11 de Septiembre

í de 1886.
’ Las proposiciones se presenta- 
1 rán en pliegos cerrados, en pa- 
| pe! sellado de la clase undécima, 
^ ajustándose al modelo de propa- 
^ sicion, acomp ¡ñándose á la-j mis- 
1 mas, por separado y á la vista, el 
j documento que acredite haber 
| realizado el depósito de la canti- 
j dad de 1.530 pesetas como ga- 
| rantía para tornar parte en el 
¡concurso.

La Administración, dentro del 
plazo de treinta días y teniendo
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6 de Julio de lÔÎl

en cuenta especialmente la prác
tica del proponente en obras aná
logas,, así como las bajas que se 
hagan en los precios unitarios 
del proyecto, elegirá la proposi
ción que estime más conveniente, 
aunque no sea la mas económica, 
reservándose el derecho de recha
zarías todas y el de proponer mo
dificaciones á la que, coa ellas, 
considere aceptable.

El resultado del concurso se 
publicará en la Qaeeta de Ma^ 
drid, pudiendo los concurrentes 
al mismo, con excepción del ad
judicatario, si lo hubiere, retirar 
los resguardos de los depósitos á 
partir de la fecha de aquella pu
blicación,

Madrid 26 de Junio de 1911.— 
El Director general, L. de Ar
miñan.

Modelo de proposición.

Don..... vecino de.... según cé
dula personal número......entera
do del anuncio publicado en la 
Gaceta de Madrid con fecha..... 
de.....último y de las condicio
nes y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en público 
concurso de la construcción de 
un puente de hormigón armado 
sobre el río Guadalmina, entre 
Martiricos y la Goleta, en la ciu
dad de Málaga, se compromete á 
realizaría con sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones 
y á los siguientes cuadros de pre
cios unitarios de ejecución mate
rial.
Sv En la Jefatura de Obras públi
cas de esta provincia se halla de 
manifiesto el pliego de condicio
nes y el cuadro de precios, para 
que puedan ser examinados.

Valladolid 3 de Julio de 1911.
£/ Gobernador,

151

«Mi OT a.

SINISTERIO DE LA GDERRÁ.

(Continuación de la Ley dictando 
bases para la de Reclutamiento y 
Reemplazo dei Ejército, estableciendo 

el servicio militar obligatorio).
BASE 9.^ 

Instrucción militar.

xd) Los individuos del cupe 
en filas recibirán la instrucción 
militar ea los Cuerpos á que sean 
destinados, conforme á los Re 
glameutos en vigor, y los com 
prendidos en el cupo en instruc
ción recibirán la elemental del 

soldado durante el primer año da 
servicio activo donde el Gobierno 
determine en las unidades orgá
nicas á que estén afectos y en 
las épocas más adecuadas, coa la 
tendencia á facilitar el cumpli
miento de esta obligación.

Z?) El desarrollo da la ins
trucción militar de los mozos de 
la segunda agrupación, así como 
su intensidad y la forma de dar
la, se fijará por disposiciones 
reglamentarias encaminadas al 
adelanto que sea posible en la 
práctica, para que mejore esta 
instrucción.

C) Mientras no sean llama
dos á filas para recibir ins
trucción los individuos corres
pondientes á la segunda agrupa
ción, permanecerán en sus casas 
con licencia ilimitada. Termi
nada la instrucción, volverán á 
sus hogares en el mismo concep
to de licencia ilimitada.

D) Para facilitar la instruc
ción preparatoria á que se refie
ren los apartados B} y 6) de la 
base 8.“, la ley preceptuará en 
términos do tal urgencia y para 
fecha tan inmediata como él inte- 
rós nacional requiere, la creación 
de establecimientos da enseúanza 
militar teórica y práctica depen
dientes del Estado y particulares, 
que tiendan á difundir muy eco
nómicamente y al alcance do to
das las clases sociales la referida 
instrucción, á cuantos volunta
riamente lo deseen.

El reglamento para la ejecu
ción de la ley ó un reglamento 
especial detallará la organiza
ción, funcionamiento, régimen 
y dependencia de dichos estable
cimientos, en el concepto de que 
los de carácter particular han de 
estar todos bajo la inspección de 
la Autoridad militar de la locali
dad en que aquéllos residan.

B) Los Reglamentos provee
rán á la instrucción primaria del 
soldado, en términos que no sal
ga de filas en estado analfabeto.

BASE 10.

Oficiales y clases de tropa píctra la 
escala grahúta.

A) Los individuos compren
didos en los apartados B) y C) da 
la base 8? podrán, si lo solicitan, 
ser declarados aptos para su as 
censo al empleo de cabo en el 
primer período de su compromi
so, previa demostración de que 
poseen los conocimientos regla
mentarios; y si en el segundo 
período comprueban también po
seer los oonocimientos que se exi

gen á los sargentos, serán decla
rados aptos para el ascenso á esto 
empleo.

B) Estos individuos podrán 
asimismo aspirar al empleo de 
segundo Teniente de la escala 
gratuita una vez que se hallen 
en el tercer aúo de servicio, siem
pre que hubieren asistido con 
aprovechamiento á una ó varias 
maniobras ó ejercicios de con
junto y sean aprobados en el exa- 

j men da las materias que fijará 
j un reglamento.

6) De igual manera que los 
individuos sujetos al servicio mi
litar que tengan cursada la. mitad, 
por lo menos, de una carrera, ó 
estén en posesión do ella, si ad
quiriesen la instrucción militar 
adecuada á su especialidad, pasan 
por los empleos de cabo y sargen
to y se someten al examen que 

| fije el reglamento, una vez que 
estén en posesión del título co
rrespondiente, podrán ser ascén- 

1 didos á oficiales de la escala gra- 
j tuita, cuando entren en el tercer 
¡ aúo de servicio.

D) Los individuos compren- 
’ didos en los casos anteriores, que 

al ingresar en filas deseen ser 
oficiales de la escala gratuita, lo 

i pedirán al presentarse ene! Cuer
po á que sean destinados, y en él 

, se reunirán para su instrucción 
teórica, preparatoria para.oficial, 
en grupo aparte de los demás re
clutas, eucomendándose esta ins- 

; truccion á un Capitán ó Jefe, en 
la forma y con sujeción al Regla
mento que se fije.

■ Bj Los Presbíteros que pres
ten en el Ejército el servicio de 
su Ministerio, podrán aspirar -tea 
el tercer año de servicio activo al 
empleo asimilado de segundo Te
niente de la escala gratuita del 
clero castrense, sometiéndose á 

• las pruebas ó exámenes que de
terminen los Reglamentos.

1 F) Los Sargentos licenciados 
; con ocho años de empleo servi

dos en filas, que reúnan condi
ciones de aptitud para ejercer el 
de segundo Teniente, podrán ser 
asceudidos á Oficial de la reserva 
gratuita si solicitan y disponen 

i de medios para sostenerse.
1 (/) Todos los individuos su- 
1 jetos al servicio ^militar que, por 
| poseer un título profesional, ob- 
^ tengan el empleo de segundos 
^' Tenientes de la escala gratuita, 
j prestarán servicio, conforme á 
| sus aptitudes, en aquellos cuer- 
1 pos qoe puedan ser más útiles y 

que se detallarán en el Regla- 
? mentó.

H} Los Oficiales de la escala 
gratuita se clasificarán de:

Priínera situicion del servicio 
activo, los comprendidos en el 
tercer aúo de servicio.

Segunda situación del servicio 
activo, los que por sus reempla
zos se hallen en esta situación.

Reserva, los que por el mismo 
concepto las corresponda dicha 
situación; y

Reserva territorial, los que per
tenezcan á ella.

Los Oficiales da las dos prime- 
ras clases se emplearán con pre
ferencia en completar las planti
llas de los cuerpos activos al 
ponerse en pié de maniobras ó de 
guerra, ó para escuelas prácticas; 
y los sobrantes, en los cuerpos de 
reserva; los de reserv.i, en com
pletar los cuadros de los cuerpos 
de esta clase, y, si excedieran de 
los necesarios para ello, cubriráu 
las plantillas de las unidades de 
la reserva territorial, juntamente 
con los pertenecientes á esta si
tuación.

Los Oficiales de la escala de re
serva gratuita que presten servi
cio activo, cobrarán durante éste 
igual sueldo que los Oficiales do 
la escala activa.

J] El MinUtro de la Guerra 
apreciará en cada caso las eonve- 
niencias del servicio para el or- 
den del llamamiento de tales ofi* 
ciales en caso de maniobra ó de 
guerra, si bien como regla gene
ral no podrán ilamarse los de una 
situación mientras no estén co
locados todos los de la anterior 
del mismo Cuerpo, unidad, ser
vicio ó region, según el alcance 
que la movilización ó el llama
miento haya de tenar.

K) Los segundos Tenientes y 
asimilados podrán ascender, al 
pasar á la situación da la segun
da reserva, á primeros Tenientes 
de la escala gratuita, si han asis
tido, por lo menos, á unas ma
niobras ó Escuelas, prácticas du
rante los cinco arios da primara 
reserva y sí raunen condiciones 
para ello. :

A los Jefas, Capitanas y pri
meros Tenientes' con 24 revistas 
en asta empleo de to las las ar
mas y Cuerpos del Ejército qua 
soliciten formar parte de las es
calas gratuitas, siempre que no 
hayan sido baja en el Ejército, 
motivada por Tribunal da honor 
ó como consecuencia da procedi
miento ju iiciil, se les concederá 
dicho ingreso. Un Reglamento 
espacial determinará los dere
chos y deberes de los meaoioaa*
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dos Jefes y Oficiales de Las indi
cadas escalas, asi como el sistema 
y condiciones do ascenso y limi
tes de car rera.

L} Al cuínplir los dieciocho 
añj3 do servicio recibirán su li
cencia absoluta, como el resto de 
los individuos de su reemplazo, 
á menos que soliciten y se tes 
conceda continuar en la situa
ción de reserva territorial hasta 
cumplir las edades máximas que |
fije la ley.

Finalmente, cuando pasado oso 
tiempe so les separo del sorvioio, 
conservarán el título do Oficiales 
honorarios do la escala gratuita 
con derecho á uso do uniforme,

BASKll

Penalidad.
A) El conocimiento do todos 

los delitos quo cometan los mozos 
con ocasión do la prasento ley, ó 
para eludir su cumplimiento, 
hasta el acto de su ingreso en 
Caja, corresponde á la jurisdic
ción Ordinaria, con exclusion de 
todo fuero, así como también las 
faltas ó delitos cometidos por los 
funcionarios públicos que inter
vengan en la ejocuoion de las 
operaciones del reemplazo.

3) Los cómplices de la fuga 
de un mozo áquíen se declare pró
fugo, incurrirán en la multa de 
100 á 500 pesetas, y si careciesen 
de bienes para satisfacerla, sufri
rán la detención que corresponda, 
conforme á las reglas generales 
del Góligo Penal y según la pro
porción que establece su art. 50. 
Los que á sabiendas (hayan es
condido ó admitido á su servicio 
un prófugo, incurrirán en la 
multa de 50 á 200 pesetas, ó en 
la detención subsidiaria que co
rresponda, si fueran insolventes.

6) El prófugo que resulte inú
til para el servicio, pagará una 
multa de 50 à 250 pesetas, que se 
aplicará segun las circunstancias, 
sufriendo por insolvencia la pri
sión subsidiaria en la proporción 
que establece el artículo 50 del 
Código PonaJ, sin que pueda ex
ceder do un mes de arresto, ni se 
aplique á los mudos, ciegos, pa- 

Í Penal, serán considerados como 
funcionarios públicos, imponién- 

g doseles la pena en su grado 
1 máximo.
j M) Todos los actos que alte- 
1 ren la verdad y exactitud de las 

visto, si no resultase el culpable operaciones del reemplazo, se 
incapacitado para el servicio, será | castigarán con la pena da presi- 
considerado como autor del mis- i dio correccional, conforme al Có
mo delito frustrado y con la obli- | digo Penal,
gacion de servir en Cuerpo de 1 N} Cuando en virtud de delí- 
disciplina. Si en el sorteo á que | to cometido por las personas que 
deberá someterso le tocare un g intervienen en las operaciones
número superior al último del j del reemplazo corno tancionarioa |

I cupo activo, se entenderá susti- | públicos ó en calidad de Peritos, |
1 luido su número por éste. De to- S resultase indebidamente excep- |

tiene todo ciudeno de iaoribirse suertes, el enipable quedará toado ó excluido algüo. mozo,, la 
en el alistamiento, serán castiga- privado de los beneíioios que respoasabtadad c.«l unespou-
dos con multa de 250 á 500 pese- oomprenderle por abono diente que fajen fribuoalo.
tas si los mozos fueren habidos, do tiempo da servicio y de obte- sera extensiva . la
y con la de 500 á 1.000 en caso temporal durants el
contrario, ábonándolas los padres a mismo.

raliticos, ni .à los demás que, à
juicio deLTribunal, no se hallen 
en estado de sufriría.

D) Los que omitan el cum
plimiento do la obligación que

Q tutores.

E) Los que con fraude ó en- i 
gaño procurasen su omisión en 
dicho alistamiento, caso de resul
tar inútiles para el servicio cuan
do sean alistados, sufrirán arresto 
de un mes y un día á tres meses 
y la multa de 50 á 200 pesetas, 
que impondrá el Tribunal corres
pondiente. Caso de insolvencia 
de la multa, sufrirán la prisión 
subsidiaria que proceda.

Í) Los funcionarios públicos j 
que intervengan en todas las ope- ; 
raciones del alistamiento, serán 
responsables de las omisiones 
que se cometan, é incurrirán cada 
uno de ellos en la multa de 100 
á 200 pesetas por cada mozo omi- 

i tido sin causa justificada, corres- 
| pendiendo la imposición do esta 
5 multa á las Comisiones mixtas, 
1 con la prisión subsidiaria que co- 
1 rresponda en caso do insolvencia, s 
i G^) Las personas que susori- | 
Í han listas de alistamiento, situa- j 
1 cion de mozos, etcétera, serán | 
* responsables de su exactitud, ó | 
j incurrirán en la multa do 250 j 
t pesetas por cada uno de los mozos i 
) que so hubiesen omitido ó aña- | 
’ dido. En tal caso, dispondrá ade- j 

más el Presidente do la Comisión j 
! mixta que se instruyan las opor- 
i tunas diligencias para averiguar j 
i el motivo de la alteración de las j 
! listas; y si ésta resultase fraudu- j 
i lenta, incurrirán los oulpab'os en 3 
j la pena de presidio correccional । 
í en toda su extension, conforme á 3 

las escalas del Código Panal.
i H) El que de propósito se 
; mutilare ó el que prestase su 
i consentimiento para ser mutilado 
i con el fin de eximirse del servi- 
icio militar, y fuere declarado 
1 exento de este servicio por efecto 
¡ de la mutilación, y el que muti- 
i iare á otro con su asentimiento 
j para el mencionado objeto, serán 
■ castigados con arreglo al expre- 
j safio Código.
! 1} ,Enelcasoúltimamente’pre- 

7) Si el delito de mutilación indebidamente sirva.

hubiera dado origen á la indebi
da exclusion ó excepción de un 
mozó, impondrá la sentencia con
denatoria, además de la pena que 
marca el Código, una multa de Î 
1.500 pesetas, y si el mozo inde- 
bidameute excluido ó exceptuado 
hubiera tenido alguna participa
ción en el delito, cumplirá ade
más en un Cuerpo disciplinario i 
todo el tiempo de su servicio, sin 
que pueda eximirse de él por 
ningún concepto. Lo dispuesto j 
en esta base se entiende sin per- j 
juicio de las facultades que las | 
leyes conceden á las autoridades \ 
administrativas para imponer 
multas gubernativas por toda cla
se de infracciones que puedan 
coîiieterse en cualquiera de las | gau contratos con el Estado, las
operaciones del reemplazo, y que 
no lleguen á constituir delito ó 
falta que deba ser castigado con 
arreglo al Código.

Æ) El mozo que hubiera te
nido alguna participación en el 
delito que produjo su indebida 
exclusion ó excepción del servi
cio, sin perjuicio da las penas que 
deba sufrir conforma al Código 
Penal, cumplirá en un Cuerpo 
disciplinario todo el tiempo de 
aquél.

L) Los culpables da la omi
sión fraudulenta de un mozo del 
alistamiento y sorteo, incurrirán 
en la pena da prisión correccio
nal y multa, que podrá llegar 
hasta 1.500 pesetas por cada sol
dado que, á consecuencia de la 
omisión, haya dado de menos el 
Municipio donde ésta se hubiere 
cometido.

Ll} Los facultativos que in
curran en la responsabilidad que 
establece el art. 323 del Código 

indemniza-
cion, que no bajará en ningún 
caso de 2.000 pesetas para el que

Los individuos sujetos al 
servicio militar que contravinie
ran lo dispuesto para contraer 
matrimonio, incurrirán en las 
penas que marca el Código de 
Justicia militar; y los que dejen 
de pasar la revista anual, viajen 
ó cambien de residencia sin dar 
el (Libido conocimiento, serán 
castigados con una multa de 25 
á 250 pesetas ea la primera falta, 
de 50 á 500 en la segunda y de 
100 á 1.000 en los demás casos. 
sufriendo la prisión 
que corresponda, si 
insolventes.

Ó>j Los dueños, 

subsidiaria 
resultaren

directores,
gerentes ó administradores de 
Empresas ó Sociedades que ten- 

1 Provincias ó los Municipos, si 
i admiten á su servicio individuos 
í que no se encuentren, con rela

ción al servicio militar, en las 
condiciones legales correspon
dientes á su edad, incurrirán en 
la multa de 50 á 1.000 pesetas por 
cada individuo colocado, y las 
Empresas nacionales de vías ma
rítimas que les den destino ó los 
embarque como pasajeros para 
Salir de España, serán multadas
con 1.000 pesetas la primera vez, 
y con 2.000 en caso de reinciden
cia, sufriendo la prisión subsidia
ria correspondiente en los casos 
de insolvencia,

P) Quedará en absoluto pro
hibida la formación y funciona
miento do Sociedades, Empresas 
y otras entidades que, mediante 
ciertas condiciones, aseguren á 
los reclutas la obtención de dis
pensas ó ventajas de las señala
das en esta ley; y los individuos 
que, á pesar de esta prohibición, 
formasen Sociedades destinadas 
á tal objeto, pagarán una multa 
da 1 000 pesetas, á mas de per
der la cantidad que hubiesen 
abonado á la Sociedad, no disfru
tarán dispensa alguna, ni licen
cia temporal de ninguna especie, 
y serán los últimos de su reempla
zo para recibir la licencia ilimi
tada.

Q) Los que con cualquier 
motivo ó pretexto omitan, retra
sen ó impidan el curso ó efecto de 
las órdenes emanadas de la Au
toridad competente para el lla
mamiento ó concentración de los 
mozos en Caja, ó de reclutas y 
soldados en los puntos á que fue
ren citados por^sus .lefes; los que 
de algún modo dificulten el cum
plimiento de dichas órdenes en 
perjuicio de tercero ó del servi
cio público, y los que no las no-
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tifiquen iadividualmentô à los 
interesados, teniendo el deber y 
la posibilidad de haoerlo, incurri
rán en las penas de prisión correc
cional en toda su extension é in
habilitación especial temporal.

R) El tiempo para la instruc
ción y tramitación de los expe
dientes á que se refiere esta base 
no excederá en ningún caso de 
un mes, incurriendo las Autori
dades municipales y Comisiones 
mixtas en responsabilidad cuando 
dejasen de ultimarlos eu este 
plazo, y en una multa de 50 á 
250 pesetas por persona, que im
pondrá imprescindiblemento el 
Gobernador de la provincia á to
dos los Vocales que fueran culpa
bles de la demora, á no ser que 
justificaran cumplidamente la 
imposibilidad material de haber 
terminado el expediente en el 
plazo arriba indicado.

iS) A los que perdieran la 
cartilla militar se les impondrá 
una multa de cinco pesetas.

7) Las multas que procedan 
por faltas cometidas en el cum- j 
plimiento de la ley, con fecha f 
posterior al ingreso de los mozos j 
en Caja, corresponde imponerlas 
á los Capitanes generales de las 
regiones Baleares y Canarias.

(^Se concluirá).

5HW10S BIIML |
NúE. 1.754.

tfuntagiiegio cogstiticionsl de ïJHï'Uhd.
-------------- _______

ANUNCIO

Esta Ordenación de Pagos ha 
dispuesto que á partirdel día 6 
del actual quede abierto el pago 
de los intereses del trimestre 
vencido en primero del actual, j 
de las obligaciones de la Deuda i 
del Saneamiento general do la | 
población, emitidas en 31 do Di- 1 
ciembro de 1907. j

El pago de los intereses do los j 
citados Títulos so verificará con- | 
tra el cupón número catorce que s 
lleva la fecha da primero de Ju- Í 
lió, previa presentación por los 1 
señores Tenedores do la factura 1 
que acredite el devengo de inte- | 
reses, la cual so les facilitará por 3 
esta Contaduría municipal. 1 

Lo que se hace saber al públi- | 
co para conocimiento de los in- | 
teresados. j 

Valladolid 4 de Julio do 1911. 1 
—El Alcalde Ordenadorde pagos, | 
Emilio Gomes Dies. !

NüM. 1.747.

Ceinos de Campos.

En la noche del día l.’ del ac-
tual, ha sido sustraída del corral 
de la casa de la vecina de esta vi
lla, Amada Collantes de Paz, una 
muía de dicha señora, sospeohán- 
dose puedan ser gitanos los auto
res, y cuyas señas son las si
guientes:

Una muía de edad cerrada, pelo j 
castaño, alzada siete cuartas y j 
cinco dedos, es remellona y se J
retrae de un pió; es de clase fina j 
y se encuentra muy bien conser- 1 
vada. 1

Habidos los autores pueden po- 
nerios á disposición del Sr. Juez ’ 
de instrucción de Villalón. j

Ceinos de Campos 2 do Julio 1 
de 1911.—El Alcalde, P. 0., Lá
zaro A aibarro.

NÚM. 1.757.

Comeznarro.

El día 27 de Junio último y al 
pago de la Cabañuela, de este 
término, se agregaron á la becera 
de este pueblo, dos reses lanares 
de las señas que se expresan á 
continuación, las que se hallan 
depositadas por esta Alcaldía.

Lo que se anuncia en el «Bo
letín oficial», á fin de que el due
ño pueda pasar á recogerías en 
término de veinte días, previa 
justificación y pago de gastos.

Gomeznarro 4 de Julio de 1911. 
—El Alcalde, Zoilo Pinilla.

Señas.
1.* Oveja merina, cerrada; en 1 

la oreja izquierda tiene horquilla |
y en la derecha rasgada entoJo 1 
su largo. |

2.’ Oveja merina, cerrada, en | 
la oreja izquierda tiene horquilla j
y en la derecha un agujero ó 
ladro redondo.

NuM. 1.746.

ta- 1

2^edina del Campo.

Terminados los apéndices 
amillaramiento de toda clase

| personas que so crean con dere- 
| cho á los bienes dejados por Don

¡Norberto Barós Escudero, proce
dentes de su primera esposa Fran
cisca Camarón Santiago, natural 

riqueza ae este distrito municipal | y vecina que fué de esta pobla- 
que han deservir de base para la | cion, para que dentro del tórmi- 
derrama de la contribución en el j no de dos meses á contar desde el
próximo año de 1912, se hallan i día siguiente al de la inserción 
expuestos al público en la Secre- 1 de este edicto en la «Gaceta de 
taría de este Ayuntamiento, por j Madrid» y «Boletín oficial» de 
término de quince días, á contar | esta provincia, comparezcan en 
desde la publicación del presente 1 este Juzgado eu forma legal ale
en el «Boletín oficia!» de la pro- 1 gando sus pretensiones, con la 
vincia, con el fin de que los con- | presentación do los documentos 
tribuyentes puedan formular sus | fehacientes en que apoyen sus

1 reclamaciones de agravios, pues 
pasado que sea dicho período no 
serán admitidas las que se pre
senten.

Medina de Rioseco 30 do Junio 
de 1911.—El Alcalde, Venancio 
García.—El Secretario, Esteban 
Viguera.

Juzgados de primera iustancia 
é instrucción.

' Núm. 1.752.

VALLADOLID.—PLAZA.
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO.

En virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez do primera instancia 
del Distrito do la Plaza de esta 
Ciudad, en el expediento que por 
mí testimonio se iustruye sobro 
reclusión definitiva en eLMani- 
comio do Francisco Garrido Ga
llego, do ochenta y un años de 
edad, viudo, natural de Villán de 
Tordesillas, se emplaza por la pre
sente cédula á los parientes que 
tenga dicho alienado, cuyos nom
bres y domicilio se ignoran, para 
que en el término de un mes, 
comparezcan á exponer lo que 
tengan por conveniente; previ- 
nióndoles que si no lo verifican, 
les parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Valladolid cuatro do Julio ds 
mil novecientos once.—El Secre
tario, Rafael R, de la Cuesta.

NüM. 1.755.

TORDESILLAS.

Don Gabriel Gayon y Duomarco, 
Juez de primera instancia de 
esta villa de Tordesillas y su 
partido.

Por el presente y por tercera 
vez, cito, llamo y emplazo á las

legítimos derechos á tales bienes, 
bajo apercibimiento de que no 
será oído en este juicio el que no 
comparezca dentro de este último 
plazo.

Para que pueda formarse con
cepto del objeto do la institución 
y de las personas llamadas á par
ticipar de aludidos bienes, se ha
ce constar: Que la testadora Fran
cisca Camarón Santiago en su 
testamento otorgado en esta po
blación ante el Notario que fnó 
de la misma Don Santos Fernán- 
dez Alonso, en ocho de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y 
tres, instituyó por su único y 
universal heredero de todos sus 
bienes, derechos, acciones y fu. 
futuras sucesiones sin limitación 
alguna, á su referido esposo el 
Don Norberto Barós Escudero, de 
cuyo matrimonio no hubo suce
sión, por lo que no dejó ni as
cendientes ni descendientes legí
timos, declarando en una de sus 
cláusulas que al fallecimiento de 
su marido, si no hubiese dispues
to do los bienes que le dejaba, 
quiso y fué su voluntad de la 
testadora, que los que dejase 
aquel procedentes de la misma, 
los llevaran y heredasen los pa
rientes de la Francisca Camarón 
Santiago, que fueran llamados 
por la Ley al sucedería al tiempo 
de su fallecimiento.

Todo lo cual tengo acordado en 
providencia de veinticuatro de 
Junio último, dictada en los 
autos de expedients • judicial so
bre adjudicación de bienes à que 
están llamadas varias personas, 
sin designación de nombres, se
guidos en concepto da pobre, á 
instancia dal Procurador Cruz 
Garrido, en nombre y represen
tación de su cliente Don Pedro 
Camarón Santiago, de esta natu
raleza y vecindad, hermano legí
timo de la causante Ffancísci 
Camarón Smtiago y defendido 
por el Letrado Don Francisco 
Coello Triviño, por entender le 
corresponden los dejados al falle
cimiento deí Don Norberto Barós 
Escudero, procedentes^ de su di
funta esposa Francisca Camarón 
Santiago.

Dado en Tordesillas á primero 
de Julio de mil novecientos once. 
—G-abriei Gayon.^P. S. M., El 
Secretario judicial habilitado, 
Sergio Gento.

VALLADOLID-

i ílPREMTA DEL HOSPiCIQ PROVINCIAL
Palacio de la DípaUcioa
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